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Bogotá, 11 de octubre de 2021 
 
 
Señores 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE ARCHIVOS DE CUNDINAMARCA – CDA 
Gobernación de Cundinamarca 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Concepto Técnico de Evaluación y Convalidación de Tablas de Retención 
Documental – TRD de la Alcaldía Municipal de Sibaté  
 
 
Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta la revisión y análisis de las TRD presentadas por la Alcaldía 
Municipal de Sibaté, bajo los radicados N°.  2020136214 - 2020136216 - 
2020136263 - 2020136270, se determina que cuenta con los lineamientos técnicos 
definidos por el Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes. 
Por lo anterior, se da concepto técnico FAVORABLE por parte del Equipo Evaluador 
para la convalidación y aprobación por parte del Consejo Departamental de Archivos 
de Cundinamarca – CDA. 
 
Cordialmente, 
 
Equipo evaluador, 
 

  
Diego Andrés Martínez     Michael David Guzmán 
Coordinador Equipo Evaluador    Profesional en Archivística 
 

 
María Alejandra Contreras     Alexander Botia Santafé  
Abogada       Profesional en Archivística  
 
Anexos:  
Lista de Chequeo TRD 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría General -  Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre Central Piso 3. Código Postal 
111321 
Bogotá, D.C. Tel/Fax. (1) 749 1809-7491783-7445605   

 

 
 
 

1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD 

 
ENTIDAD: Alcaldía Municipal de Sibaté 
RESPONSABLE: Juan Carlos Gutiérrez, Secretario General 
DIRECCIÓN: Sibaté – Cundinamarca  

 
 
 

2. OBJETIVO 

 
Revisar y evaluar desde la función archivística la Tabla de Retención 

Documental – TRD de la Alcaldía Municipal de Sibaté con el fin de validar si el 

instrumento cumple con los criterios técnicos dados por el Acuerdo 004 de 

2019 y la legislación vigente del Archivo General de la Nación y así dar un 

concepto técnico sobre la viabilidad de la convalidación por parte del Consejo 

Departamental de Archivos – CDA. 

 

 

3. ANTECEDENTES 

El día 21 de diciembre de 2021, la Alcaldía Municipal de Sibaté con radicados 

2020136214 - 2020136216 - 2020136263 - 2020136270, al Consejo 

Departamental de Archivos para llevar a cabo el proceso de revisión y 

convalidación. 

Luego, el 5 de octubre de 2021, se estableció una mesa técnica con el fin de 

dar a conocer el resultado durante la evaluación de las TRD, con el fin de dar 

a conocer los pasos a seguir y el proceso que surte la convalidación de la 

propuesta presentada en cuanto a las TRD. 
 

 

 

 

4. VERIFICACIÓN DEL FORMATO DE PRESENTACIÓN 

El formato de presentación de las Tablas de Retención Documental – TRD esta 

normalizado bajo los criterios del Archivo General de la Nación 
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5.  ANEXOS 

 

5.1.  DOCUMENTOS DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y COMITES 

DE LA ENTIDAD 

Dentro de la memoria descriptiva se evidencia la estructura la cual es sujeta de 

elaboración de las TRD, así mismo se sustenta y respalda por medio del Acuerdo 

22 del 29 de agosto de 2016, el cual esta vigente a la fecha de presentación. Así 

mismo bajo el Decreto 122 de 2016 se establece una codificación interna para la 

estructura administrativa de la entidad, la cual se toma como base para la 

codificación de las secciones y subsecciones. 
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Por otro lado, por medio del mismo Decreto 122 de 2016, se define las funciones 

de las diferentes cargos y secciones de la Alcaldía y se toman estos como insumo 

para la validación de funciones respecto a las series y subseries establecidas 

dentro de las TRD. 
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Siguiendo con la misma línea se evidencia bajo la Resolución Administrativa N° 

0325 de 2013 expedida por el Alcalde, se da la creación y reglamentación del 

Comité Interno de Archivo de la Alcaldía Municipal de Sibaté,  
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5.2  CUADROS DE CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL – CCD  

Se revisan los Cuadros de Clasificación Documental, con el fin de que estén es 

su totalidad para todas las áreas con base a las TRD y a la estructura orgánico – 

funcional de la entidad, donde se cumple ya que corresponden al listado de series 

y subseries ordenadas de manera alfabética, así mismo las secciones y 

subsecciones, como se muestra a continuación, 
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5.3  ORGANIGRAMA 

Cumple con la estructura orgánico – funcional dado por el Decreto 122 de 2016, así mismo concuerda con los CCD y 

con las TRD propuestas. 
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5.4  ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE TRD 

Bajo el Acta del 001 de 28 de julio de 2020 se da la aprobación por parte del 

Comité Interno de Archivo de las TRD, elaboradas por la entidad con el fin cumplir 

con unos de los requisitos del Acuerdo 004 de 2019, además bajo el Decreto 116 

de 3 de agosto de 2020, se da la aprobación de las TRD por parte del Alcalde 

Municipal. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría General -  Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre Central Piso 3. Código Postal 
111321 
Bogotá, D.C. Tel/Fax. (1) 749 1809-7491783-7445605   

 

 
 

 

6 MEMORIA DESCRIPTIVA 

 

6.2 HISTORIA DE LA ENTIDAD 

Se describe la historia de la entidad con fines archivísticos para la elaboración de 

las TRD, donde, hacia el año de 1967 nace formalmente el municipio mediante la 

Ordenanza 40 y tuvo su primera  modificación en el año 1968 bajo la Ordenanza 

23, desde esta época el municipio empieza a emitir actos administrativos como 

Acuerdos y Decretos con el fin de reglamentar todo lo concerniente al municipio 

como lo es su perímetro, el plan de ordenamiento territorial, plan vial, 

construcciones y demás temas para ir llevando al municipio a una prosperidad 

económica y social.  
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6.3 CODIFICACIÓN 

La codificación se estableció a la totalidad de áreas según la estructura orgánico 
funcional bajo el Decreto 122 de 2016 y el Acuerdo 22 de 2016, siguiendo primero 
la estructura jerarquizada y segundo codificando las series y subseries ya 
organizadas alfabéticamente, como se evidencia a través del CCD y el organigrama, 
lo definen en los 3 primeros dígitos la sección /sub sección, los 2 siguientes en las 
series y los 2 últimos en la subserie cuando apliquen.   
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6.4 DENOMINACIÓN DE SERIES / SUBSERIES 

Se evidencia a través de los CCD y las TRD que la denominación de las series y 

subseries estuvieron basadas bajo los criterios normativos, técnicos, bajo la 

estructura de las funciones y procedimientos de la entidad que se encuentra 

sustentada por medio del Decreto 122 de 2016 y el Acuerdo 22 de 2016 donde 

se establecen la estructura orgánica y el manual de funciones junto con el sistema 

de convenciones y codificación de las dependencias, así mismo a través de las 

encuestas a las unidades documentales y siguiendo como referencia el BANTER 

del AGN. 

 
 

6.5 TIEMPOS DE RETENCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL 

En cuanto a los tiempos de retención de las series y subseries, se evidencia que 

tomaron como primer criterio los valores primarios y secundarios posteriormente 

mencionados, así mismo se establecieron por la frecuencia de consulta que 

tienen los documentos en la fase vital de estos (en AG y AC), y, por último, bajo 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

Secretaría General -  Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre Central Piso 3. Código Postal 
111321 
Bogotá, D.C. Tel/Fax. (1) 749 1809-7491783-7445605   

 

la definición de los productores directamente y la normatividad aplicable a ciertas 

series y subseries. 

 

6.6 CRITERIOS DE SELECCIÓN Y TAMAÑO DE MUESTRAS 

 Para la disposición final de las series y subseries bajo la selección (S) se 

desarrollarán mediante los métodos de selección aplicables de acuerdo a la 

series y/o subserie como los son, alfabético, numérico, cronológico, entre otros y 

para las muestras representativas están definidas dentro de la casilla de 

procedimiento de las TRD que oscilan entre el 5 y 10% de acuerdo a la serie y/o 

subserie. 

 

6.7 ELIMINACIÓN 

 
La eliminación de las series y subseries se hará mediante el método de picado 

con el fin de preservar el medio ambiente y garantizando la no reconstrucción de 

dicha documentación, bajo el aval de Comité Interno de Archivo y es 

responsabilidad del jefe de Archivo quien presente la propuesta de eliminación 

ante este comité y surtiendo el proceso de publicación y subsanación de 

observaciones si las hubiere, con base al Acuerdo 004 de 2019. Así mismo esta 

eliminación se cumple bajo los tiempos de las TRD en su disposición final y se 

evidencia que no se puede eliminar ninguna serie o subserie que no este 

registrada dentro de las TRD. 

 

6.8 REPRODUCCIÓN EN MEDIOS TECNOLÓGICOS 

Cumple con el método de reproducción escogido el cual es digitalización para la 

disposición final dada en las TRD ya sea CT o S, con lo cual se garantiza la 

preservación de la documentación a través del tiempo, así mismo se evidencia 

que el responsable de realizar dicho proceso de digitalización es la Secretaria 

General o a quien esta delegue. 
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7 VALORACIÓN 

 

7.2 VALORES PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 

Se evidencia que se estableció la valoración de las series y subseries tomando la 
parte técnica y normativa dadas por los valores primarios y secundarios, donde es 
concordante con las TRD en su tiempo de retención, a su vez se esta valoración se 
evidencia en la definición de cada tiempo de retención definido en el ciclo vital del 
documento (en sus fases de AG, AC y AH).  
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LISTA DE CHEQUEO TRD 
(ACUERDO 004 DE 2019) 

Ítem 
  

REQUISITO 
CUMPLE OBSERVACIONES 

SI NO 

1.   Formato de presentación X      

1.1 Anex
o 1 

Formato normalizado por el Archivo General de la 
Nación 

X     

1.2 Art 8 Las Tablas de Retención Documental – TRD y las 
Tablas de 
Valoración Documental – TVD deberán ser 
firmadas por el Secretario General o funcionario 
administrativo de igual o superior jerarquía, y por 
el responsable del área gestión documental de la 
entidad. 

X     

1.3 art 7 Las Tablas de Retención Documental — TRD 
deben ser elaboradas por un equipo 
interdisciplinario, conformado por personas de 
diferentes disciplinas tales como: Archivística, 
Historia, Derecho, Administración Pública, 
Ingeniería Industrial, entre otras. 

X     

2. 1 Anexos       

2.1 1.1 Documentos en los que se establece la estructura 
orgánica vigente de la entidad, expedidos por los 
órganos de dirección o administración 
competentes, el representante legal o quien haga 
sus veces. 

X     

2.2 1.2 Documentos en los que se establecen las 
funciones de cada una de las unidades 
administrativas u oficinas productoras que 
conforman la estructura orgánica vigente de la 
entidad, expedidos por los órganos de dirección o 
administración competentes, el presentante legal 
o quien haga sus veces. 

X     

2.3 1.3 Documentos mediante los cuales se crean 
órganos consultivos o asesores de la entidad, 
expedidos por los órganos de dirección o 
administración competentes, el representante 
legal o quien haga sus veces. 

X     

2.4 1.4 Organigrama de la entidad, sustentado en los 
documentos que establecen la estructura 
orgánica vigente, expedidos por los órganos de 
dirección o administración competentes, el 
representante legal o quien haga sus veces. 

X     
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2.5 1.5 Cuadro de Clasificación Documental – CCD que 
represente las agrupaciones documentales en las 
cuales se subdivide el fondo, es decir, subfondos 
(de ser el caso), secciones, subsecciones, series 
y subseries, de forma unificada y debidamente 
codificadas y jerarquizadas. 

X     

2.6   Acto Administrativo de creación del Comité 
Interno de Archivo de la Entidad y sus 
modificatorios (si los hay). 

X     

2.7 1.6 Acta de la(s) sesión(es) en las cuales se 
aprobaron las Tablas de Retención Documental 
— TRD por parte del Comité de Archivo integrado 
al Comité Institucional de Gestión y Desempeño o 
quien haga sus veces. 

X     

2.8 1.7 Acto administrativo o documento equivalente 
mediante el cual el Representante Legal aprueba 
las Tablas de Retención Documental — TRD, en 
los casos en los que la entidad no cuente con el 
Comité que avale las Tablas de Retención 
Documental — TRD, por no contar taxativamente 
con los 
cargos que integran dicha instancia. 

X     

2.9   Encuestas de Estudio de Unidades 
Documentales (pueden tener presente el formato 
definido en el anexo 9 del Mini manual de TRD del 
Archivo General de la Nación, o el que adapte la 
entidad) 

X     

2.1
0 

Art 10 Documento en el cual el Secretario General o 
quien haga sus veces remite el Instrumento 
Archivístico al Consejo Departamental de Archivo 

X     

3 2 Memoria descriptiva       

3.1 2.1 Las Tablas de Retención Documental – TRD 
deberán acompañarse de la memoria descriptiva 
del proceso de elaboración o actualización del 
instrumento archivístico. 

X     

3.2   Historia de la institución X     

3.3   Relación de los actos administrativos con las que 
se reglamentan los comités o consejos de la 
entidad 

X     

3.4 2.2 En el caso de actualizaciones, la memoria 
descriptiva debe incluir la justificación de los 
cambios que se hayan realizado, así como 
información sobre las fechas en que se realizaron, 
los responsables y documentos en los que 
quedaron aprobados. 

X     
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3.5 2.3 La memoria descriptiva debe indicar como está 
conformada la estructura orgánica vigente de la 
entidad, sustentada en documentos expedidos 
por los órganos de dirección o administración 
competentes, el representante legal o quien haga 
sus veces. 

X     

3.6 2.4 La memoria descriptiva debe incluir un apartado 
en el cual se explique cómo se estableció la 
codificación del Cuadro de Clasificación 
Documental – CCD y las Tablas de Retención 
Documental – TRD. 

X     

3.7 2.5 En los casos en que el formato de Tablas de 
Retención Documental – TRD incluya casillas 
adicionales a las establecidas en el presente 
Acuerdo, la metodología deberá incluir 
indicaciones sobre el diligenciamiento y lectura 
del formato. 

X     

3.8 2.6 La memoria descriptiva debe indicar cuáles 
fueron los criterios generales que la entidad 
estableció para determinar los tiempos de 
retención y la disposición final de series y 
subseries documentales registradas en las 
Tablas de Retención Documental – TRD. 

X     

3.9 2.7 La memoria descriptiva debe indicar que las 
series y subseries documentales cuya disposición 
final sea conservación total o selección se 
preservarán en su soporte original. 

X     

3.1
0 

2.8 En el caso de las series y subseries documentales 
con disposición final selección (S), la memoria 
descriptiva debe indicar con base en que criterios 
se determinó el tamaño de las muestras y los 
métodos de selección. 

X     

3.1
1 

2.9 La memoria descriptiva debe incluir indicaciones 
sobre cómo se hará el proceso de eliminación de 
las series y subseries que tienen asignada esa 
disposición final en las Tablas de Retención 
Documental – TRD, entre otras: el área 
responsable de realizarla, el método a usar. 

X     
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3.1
2 

2.10 La memoria descriptiva debe incluir un apartado 
en el que se sustente la decisión de reproducir por 
otros medios tecnológicos las series y subseries 
registradas en las Tablas de Retención 
Documental – TRD. Además, el apartado debe 
incluir indicaciones sobre cómo se adelantará el 
proceso de reproducción, entre otras: en qué 
etapa del ciclo vital de los documentos se hará, el 
área responsable de realizarla, el método de 
reproducción a implementar, independientemente 
de su soporte, formato, medio y forma de registro 
o almacenamiento. 

X     

4 3 Confrontación de la estructura orgánica con las 
Tablas de Retención Documental – TRD 

      

4.1 3.1 El número de Tablas de Retención Documental – 
TRD debe corresponder con el número de 
unidades administrativas u oficinas productoras 
de documentos de archivo que conforman la 
estructura orgánica vigente de la entidad. 

X     

4.2 3.2 En los casos en que la entidad no elabore Tablas 
de Retención Documental – TRD para la totalidad 
de las unidades administrativas que conforman la 
estructura orgánica vigente, en la memoria 
descriptiva del proceso de elaboración o 
actualización del instrumento archivístico deberá 
sustentar dicha situación. 

X     

4.3 3.3 Las unidades administrativas a las cuales se les 
elaboró la Tabla de Retención Documental — 
TRD, deben estar creadas por documentos 
expedidos por los órganos de dirección o 
administración competentes, el representante 
legal o quien haga sus veces. 

X     

5 4 Análisis de las funciones y su relación con las 
series y subseries documentales 

      

5.1 4.1 Las series y subseries documentales registradas 
en cada una de las Tablas de Retención 
Documental — TRD deben corresponder con las 
funciones de la unidad administrativa u oficina 
productora de documentos de archivo. 

X     

6 5 Conformación de las series y subseries 
documentales 
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6.1 5.1 Los tipos documentales registrados para las 
series y subseries documentales de las Tablas de 
Retención Documental – TRD deben representar 
la integridad de los expedientes, atendiendo el 
principio de orden original, de acuerdo con los 
procedimientos que tiene adoptados la entidad. 

X     

6.2 5.2 Los tipos documentales registrados para las 
series y subseries documentales de las Tablas de 
Retención Documental – TRD deben 
denominarse acorde con la tipología documental 
y la actividad o función en razón de la cual se 
producen. 

X     

7 6 Denominación de las series y subseries 
documentales 

      

7.1 6.1 Las series y subseries documentales registradas 
en las Tablas de Retención Documental – TRD 
deben denominarse acorde con la función de la 
cual se desprenden y la producción documental 
que evidencia su cumplimiento. 

X     

7.2 6.2 El nombre asignado a series y subseries 
documentales registradas en las Tablas de 
Retención Documental – TRD debe corresponder 
con lo establecido en normas legales o técnicas. 

X     

8 7 Codificación de las Tablas de Retención 
Documental – TRD 

      

8.1 7.1 La codificación asignada a las unidades 
administrativas u oficinas productoras de 
documentos de archivo que se registra en las 
Tablas de Retención Documental — TRD y en el 
Cuadro de Clasificación Documental – CCD, debe 
representar la jerarquía dentro de la estructura 
orgánica. 

X     

8.2 7.2 La codificación asignada a las series y subseries 
documentales registradas en las Tablas de 
Retención Documental — TRD y en el Cuadro de 
Clasificación Documental – CCD, debe hacerse 
en 
orden alfabético. 

X     

8.3 7.3 La codificación asignada a las series y subseries 
documentales registrada en las Tablas de 
Retención Documental -TRD debe concordar con 
la registrada en el Cuadro de Clasificación 
Documental – CCD. 

X     

9 8 Tiempos de retención de series y subseries 
documentales 
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9.1 8.1 Los tiempos de retención asignados a series y 
subseries documentales registradas en las 
Tablas de Retención Documental — TRD deben 
coincidir con los criterios generales determinados 
por la entidad en la memoria descriptiva del 
proceso de elaboración o actualización del 
instrumento archivístico, acorde con los valores 
primarios de los documentos de archivo. 

X     

9.2 8.2 Se deben asignar tiempos de retención a la 
totalidad de las series y subseries documentales 
registradas en las Tablas de Retención 
Documental – TRD. 

X     

9.3 8.3 Los tiempos de retención asignados a las series y 
subseries documentales registrados en las 
Tablas de Retención Documental — TRD, deben 
contemplar los términos de reserva legal, 
caducidad y prescripción de las acciones legales 
que recaen sobre dichos documentos, así como 
los tiempos 
mínimos de conservación que se encuentran en 
normas vigentes. 

X     

9.4 8.4 En los casos en que no exista norma, los tiempos 
de retención asignados a las series y subseries 
documentales registrados en las Tablas de 
Retención Documental — TRD deben ser 
suficientes para responder a solicitudes de las 
diferentes autoridades administrativas y de 
control, a los usuarios o 
clientes, trabajadores y ex-trabajadores de la 
entidad, así como a la ciudadanía en general. 

X     

9.5 8.5 Los tiempos de retención asignados a las series y 
subseries documentales registrados en las 
Tablas de Retención Documental — TRD deben 
indicarse en años. 

X     

9.6 8.6 En la casilla de procedimiento del formato de 
Tablas de Retención Documental — TRD, se 
debe indicar a partir de qué hecho se empiezan a 
contar los tiempos de retención documental para 
las series y subseries documentales. 

X     

10 9 Disposición final de series y subseries 
documentales 
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10.
1 

9.1 La disposición final asignada a series y subseries 
documentales registradas en las Tablas de 
Retención Documental — TRD debe coincidir con 
los criterios generales determinados por la 
entidad en la memoria descriptiva del proceso de 
elaboración o actualización del instrumento 
archivístico, acorde con los valores secundarios 
de los documentos de archivo. 

X     

10.
2 

9.2 Se debe asignar un solo tipo de disposición final 
(conservación total, selección o eliminación) para 
las series y subseries documentales registradas 
en las Tablas de Retención Documental – TRD. 

X     

10.
3 

9.3 La reproducción por otros medios tecnológicos se 
debe asignar solo para series y subseries 
documentales con disposición final conservación 
total o selección. 

X     

10.
4 

9.4 La disposición final asignada a series y subseries 
documentales registradas en las Tablas de 
Retención Documental — TRD, debe 
establecerse en concordancia con el valor que 
puedan tener los documentos para la 
reconstrucción de la historia de la entidad, la 
región o la nación, para la cultura o la ciencia. 

X     

10.
5 

9.5 En la casilla de procedimiento del formato de 
Tablas de Retención Documental — TRD, se 
debe sustentar la disposición final asignada a 
series y subseries documentales teniendo en 
cuenta el contenido de los documentos. 

X     

10.
6 

9.6 En la casilla de procedimiento del formato de 
Tablas de Retención Documental — TRD se debe 
indicar el tamaño de la muestra y el método de 
selección para las series y subseries 
documentales cuya disposición final sea 
selección. 

X     

10.
7 

9.7 La información registrada en la casilla de 
procedimiento del formato de Tablas de 
Retención Documental — TRD debe coincidir con 
la disposición final asignada a series y subseries 
documentales. 

X     

Observaciones adicionales:    

 
Se deja claro que no se puede eliminar ninguna serie / subserie que no este registrada en las TRD 
previamente convalidadas. 
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CONCLUSIONES.  
 

1. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía 

Municipal de Sibaté, bajo los radicados N°.  2020136214 - 2020136216 - 

2020136263 – 2020136270 cumple con los requisitos técnicos para su 

elaboración.  
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2. Se evidencia la ejecución del procedimiento para la elaboración de las de 

Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía 

Municipal de Sibaté.  

3. Las Tablas de Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía 

Municipal de Sibaté, cumplen con los requisitos para su presentación en los 

términos establecidos.  

4. Se cumple con la evaluación Técnica de las Tablas de Retención Documental 

– TRD, presentadas por la Alcaldía Municipal de Sibaté.  

5. Por lo anterior, de acuerdo al concepto técnico de evaluación de las Tablas 

de Retención Documental – TRD, presentadas por la Alcaldía Municipal de 

Sibaté, se determina que cuentan con los lineamientos técnicos definidos por 

el Acuerdo 004 de 2019 y demás normas concordantes.  

 
 


